
 

BASES LEGALES DEL CONCURSO 

"Sorteo Juego de Llantas Aro 14” o descuento de hasta $350.000" 

 

 

1. Organizador: 

El concurso es organizado por Neumáticos y Llantas del Pacífico, en adelante 

“el Organizador”, con domicilio en Calle de Servicio Norte 8715, Renca. RUT 

77.435.230-9 

 

2. Vigencia: 

El concurso estará vigente desde el 12 de mayo hasta el 26 de mayo de 2025 

a las 23:59 horas. 

 

3. Participantes: 

Podrán participar todas las personas naturales mayores de 18 años con 

residencia en Chile que cumplan con los requisitos descritos en estas bases. 

Quedan excluidos trabajadores del Organizador y sus familiares directos. 

 

4. Participación: 

Pueden participar todas las personas mayores de 18 años, residentes en 

[país/región], que cumplan con las siguientes condiciones: 

• Seguir nuestra cuenta de Instagram: @llantasdelpacificocl 

• Dar me gusta a la publicación del concurso 

• Comentar mencionando a 2 amigos  

 

 



 

5. Premio: 

El premio consiste en un juego de 4 llantas aro 14” o, en su defecto, el 

modelo de llanta disponible con descuento de hasta $350.000 CLP. No es 

canjeable por dinero. En caso de que el modelo solicitado no esté disponible, 

se entregará una alternativa equivalente dentro del mismo valor. 

 

6. Sorteo: 

El sorteo se realizará el día 27 de mayo, a través de un sistema aleatorio. Se 

contactará al ganador dentro de los 10 días hábiles siguientes vía mensaje 

interno de Instagram.  

 

7. Entrega del Premio: 

El premio será entregado en la sucursal de Neumaticos y Llantas del Pacífico 

que se desee. El ganador deberá presentar su cédula de identidad y firmar un 

acta de recepción. El premio deberá ser retirado en un plazo máximo de 30 

días hábiles. 

 

8. Publicación del Ganador: 

El nombre del ganador será publicado en las redes sociales oficiales del 

Organizador y/o sitio web. 

 

9. Responsabilidad: 

El Organizador no será responsable por cualquier daño, pérdida o accidente 

que pudiera sufrir el ganador o terceros como consecuencia del uso del 

premio. 

 

 



 

10. Aceptación de Bases: 

La participación en este concurso implica la total aceptación de estas bases. 

 

11. Modificaciones: 

El Organizador se reserva el derecho de modificar estas bases si lo estima 

necesario, informando a los participantes a través de los canales oficiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neumáticos y Llantas del Pacífico Ltda. 


